
A QUIÑONES 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PATRICIA J. GARCIA FUNEGRA 
Ministra de Salud 

MINISTERIO DE SALUD 
	

No.eg 2CIE H; PS14 

Zina,  1-1  (4  /Yelf;St/8/25  del  zols  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 493-2016/MINSA de fecha 13 de julio de 
2016, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Ministerio de 
Salud, en el cual el cargo de Asesor/a (CAP-P N° 38), Nivel F4, de la Secretaría General, 
se encuentra calificado como de confianza; 

Que, el citado cargo se encuentra vacante, por lo que resulta necesario designar a 
la profesional que lo desempeñará; 

Con el visado de la Directora General de la Oficina General de Recursos 
Humanos, del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General (e), y; 

De conformidad con lo previsto en la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto Legislativo N° 1161, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Salud; 

SE RESUELVE: 

Articulo Único.- Designar a la señora Adelaida Prado Naccha, en el cargo de 
Asesora (CAP-P N° 38), Nivel F4, de la Secretaría General del Ministerio de Salud. 
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